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RV: 630014003007-2019-00259-00 RECURSOS x ENTREGA DINERO x
TERMINACIONxPAGO BLANCA D ROJAS B PICHINCHA x LMBDELAR EJE

Juzgado 07 Civil Municipal - Quindío - Armenia <j07cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/09/2023 15:05
Para:Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (659 KB)
RECURSOSxENTREGA DEPOSITOSconANEXOS.pdf;

Atentamente, 

J07 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, Q

De: Luz María Botero de la Roche <lmbdelar@hotmail.com>
Enviado: lunes, 4 de sep�embre de 2023 2:44 p. m.
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 07 Civil Municipal - Quindío - Armenia <j07cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
nanitapereira@hotmail.com <nanitapereira@hotmail.com>; Beatriz Elena Gomez
<beatriz.gomez@interdinco.com.co>; lmbdelar@claro.net.co <lmbdelar@claro.net.co>
Asunto: 630014003007-2019-00259-00 RECURSOS x ENTREGA DINERO x TERMINACIONxPAGO BLANCA D ROJAS B
PICHINCHA x LMBDELAR EJE
 
Pereira        Septiembre 4/2023
Con copia    Partes
Proceso       Ejecutivo # 259/2019.
Juzgado       7º. Civil Municipal Armenia.
Demandante Banco Pichincha S.A.
Demandada Blanca Doris Rojas Barrantes.
Nit              C.C. # 41’.886.001.
Tema          Pago Total con Condonación.
Folios          3 Folios.
Actuación    Recursos por Entrega Depósitos a Demandante.
 
Señores CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE
FAMILIA, Señores JUZGADO 7º. CIVIL MUNICIPAL de Armenia (Q), LUZ MARIA
BOTERO DE LA ROCHE, obrando como Apoderada Judicial de la Entidad Demandante
dentro del Proceso de la referencia, BANCO PICHINCHA S.A., respetuosamente aporto los
Recursos por Entrega de Depósitos al Demandante con sus ANEXOS, para su
consideración, trámite y definición dentro del Proceso de la referencia.
 
De conformidad con el DECRETO # 806/2020 hoy Legislaciçon Permanente en virtud de la
Ley 2213 de Junio 13/2022, remito digitalmente éste Correo, con los Recursos
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interpuestos, previas las Anotaciones a que haya lugar.
 
ANEXO       Recursos por Entrega de Depósitos al Demandante con sus ANEXOS,

obrante en 3 folios.
 
El Apoderado de la Parte Demandada, quien atendió al Pago de sus Obligaciones en su
nombre, suministró como Correo Electrónico nanitapereira@hotmail.com, a quien se
remite éstos Documentos e informo como DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO
‘principal’ la registrada ante el C.S. de la J. lmbdelar@hotmail.com y, adicionalmente
suministro como Direcciones Electrónicas alternas lmbdelar@claro.net.co y,
lmbdelar@gmail.com y, como contacto actual el Celular 3117715345.
 
Señor Juez,
LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE.
C.C. # 24’.328.370, Manizales.
T.P. # 32.402, CS de la J.
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CONSULTORES JURIDICOS   
  Luz María Botero de la Roche 
        Abogado    
           Universidad de Caldas 
       Universidad Externado de Colombia 

 

Oficina # 407 del Edificio Banco Unión Colombiano, Carrera 8ª. # 20-67, Pereira 
Teléfono # 3459022 y Celular # 311 7715345 

lmbdelar@hotmail.com 

Pereira,  Septiembre  4  de  2023. 
 
SEÑORES 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  # 630014003007-2019-00259-00 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: BLANCA DORIS ROJAS BARRANTES 
ACTUACION: INTERPOSICION Y SUSTENTACION DE RECURSOS.  
 
LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE, abogado en ejercicio, portadora de T.P. # 
32.402, otorgada por el C.S.J. y acreditada como Apoderada Judicial de la 
Demandante dentro del Proceso de la referencia, respetuosamente y dentro de 
término, con fundamento en los Artículos 348 y s.s. manifiesto interponer 
Recurso de REPOSICION y en subsidio de APELACION contra el # 3º. del 
Auto que en Agosto 30/2023 notificado por estado en Agosto 31/2023, Decretó 
la TERMINACION del PROCESO por PAGO TOTAL, pero desconociendo la 
voluntad expresa de las Partes, Demandante y Demandada, sobre: ‘… la 
Cancelación y Entrega a la PARTE DEMANDANTE de los Títulos de Depósito Judicial que 
“existieren” a órdenes del Proceso …’ (Ob. Cit. Subrayado fuera de texto.), por 
haberse ordenado en el NUMERAL TERCERO de la Parte Resolutiva de la 
Providencia en mención: “(…) TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales 
consignados para el presente proceso a la demandada BLANCA DORIS ROJAS BARRANTES. … 
.(…)”. (Ob. Cit. Subrayado y Negrillas fuera de texto.). 
 
Se fundamenta entonces la inconformidad con la Providencia recurrida en el 
desconocimiento del efecto vinculante de la Voluntad de las Partes referida a 
la entrega, a la Parte Demandante, de los Depósitos Judiciales existentes 
en el Proceso, Voluntad manifestada en forma libre y espontanea, por personas 
capaces, sin Vicios del Consentimiento, no siendo contraria a la Ley ni a Derecho 
ajeno y expresada, sobre objeto y causa lícita, de conformidad y en cumplimiento 
del Artículo 1502 del C.C. y, en desarrollo del Principio de Autonomía de la 
Voluntad. 
 
Con sustento en las Consideraciones expuestas, con arreglo a las Disposiciones 
Legales que regulan su producción es que se peticiona la REPOSICION del Auto 
Recurrido, en el sentido de REVOCAR el Auto que ordenó la: ‘… entrega de los títulos 
judiciales … a la demandada …’ y, en su lugar disponer su entrega para la 
Demandante de los Depósitos Judiciales existentes en el Proceso y, en caso 
de mantenerse en firme la decisión atacada, se conceda el Recurso de 
APELACION que en subsidio se interpone con igual fundamento. 
 
ANEXO Obra como Prueba la Solicitud Conjunta de Terminación del Proceso 

por Pago Total presentada en Agosto 16/2023, reiterada en Agosto 
22/2023, en 2 folios. 

 
Señor Juez, 

 
LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE. 

C.C. # 24’.328.370, Manizales. 
T.P. # 32.402, C.S. de la J. 



CONSULTORES JURIDICOS   
  Luz María Botero de la Roche 
        Abogado    
           Universidad de Caldas 
       Universidad Externado de Colombia 

 

Oficina # 407 del Edificio Banco Unión Colombiano, Carrera 8ª. # 20-67, Pereira 
Teléfono # 3459022 y Celular # 311 7715345 

lmbdelar@hotmail.com 

Pereira,  Agosto  22  de  2023. 
 
SEÑORES 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  # 630014003007-2019-00259-00 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: BLANCA DORIS ROJAS BARRANTES 
ACTUACION: ACLARACION TERMINACION PROCESO POR PAGO. 
 
LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE, abogado en ejercicio, portadora de T.P. # 
32.402, otorgada por el CSJ, acreditada en el Despacho como Apoderada de la 
Sociedad Demandante dentro del referido Proceso en cumplimiento de Auto 
antecedente, se ACLARA que lo informado fue que: ‘… por haber atendido la 
Demandada, Sra. BLANCA DORIS ROJAS BARRANTES, en ejecución de Acuerdo de Pago, 
directamente ante la Entidad Demandante, a la CANCELACIÓN TOTAL del CREDITO, es que 
solicito se declare TERMINADO el PROCESO por PAGO TOTAL tanto de la Obligación Ejecutada 
como de las Costas, …’ y, NO aplica para éste caso la figura de la NOVACION porque 
la Demandada atendió a la Cancelación Total del Crédito Ejecutado y de las 
Costas en desarrollo y cumplimiento del Acuerdo de Pago celebrado con la 
Acreedora Demandante, que le permitió el Pago Total con Condonación, sin que 
operara ninguna sustitución de sus Obligaciones sino el Pago de ellas y, 
según el Artículo 1687 del C.C.: ‘… La novación es la sustitución de una nueva obligación 
a otra anterior, la cual queda por lo tanto extinguida. …’ (Ob. Cit. Subrayado fuera de 
texto.). 
 
Igualmente y para dar cumplimiento al Artículo 461 del CGP se informa que desde 
Agosto 16/2023 se radicó ante su Despacho Solicitud Conjunta de 
Terminación del Proceso por Pago Total (ANEXO 1), suscrita con la 
coadyuvancia de la Demandada, donde se reitera que se atendió al: ‘… PAGO 
TOTAL tanto de la Obligación Ejecutada como de las Costas, …’ y, donde adicionalmente 
se solicitó: ‘… la Cancelación y Entrega a la PARTE DEMANDANTE de los Títulos de Depósito 
Judicial que “existieren” a órdenes del Proceso y la Entrega a la PARTE DEMANDADA …’ (Ob. 
Cit. Subrayado fuera de texto.) 
 
Finalmente se hizo referencia al Dr. TEJADA QUINTERO y se suministró su 
Dirección Electrónica, como Abogado de la Parte Demandada, porque él así se 
identificó cuando en nombre de la Sra. ROJAS BARRANTES gestionó y acreditó el 
cumplimiento del Acuerdo de Pago que celebró con la Entidad Demandante 
(ANEXOS 2) y que sustenta la TERMINACION del PROCESO por PAGO TOTAL 
del CREDITO y las COSTAS que hoy se reitera. 
 
En éstos términos se da cumplimiento al Requerimiento y Aclaración solicitada 
por su Despacho mediante Auto de Agosto 17/2023, notificado por estado en 
Agosto 18/2023. 
 
Señor Juez, 

 
 

LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE. 
C.C. # 24’.328.370, Manizales 

T.P. # 32.402, CS de la J. 
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